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DECRETO NÚMERO 87 

QUE REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 45 DE LA 

ONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ-LLAVE 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 45, segundo párrafo, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 45.-………….. 

El Tribunal Estatal de Elecciones será órgano autónomo de carácter permanente, 

y máxima autoridad jurisdiccional en el ámbito de su competencia. Resolverá en 

los términos de está Constitución y de la Ley de la materia, las impugnaciones que 

se presenten en la elección de  Gobernador, así como las que se presenten en las 

elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y en las de los Ayuntamientos; 

teniendo sus resoluciones en estos dos últimos casos, el carácter de definitivas e 

inatacables. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

ordenamiento. 

 

DADO en el Salón de Sesiones de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Veracruz-Llave, el diecinueve de mayo de 1995. Dip. 

RAYMUNDO FLORES LOMAN.- Presidente.- Rúbrica.- Dip. RICARDO 

GARCÍA FIGUEROA.- Secretario.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 88 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 46 Y LA FRACCIÓN IV 

DEL ARTÍCULO 68 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 46, en su fracción IV, para 

quedar: 

 

Artículo 46.- ………… 

I a III.-……………….. 

IV.- La Ley determinará la formula electoral y los procedimientos que se 

observarán en dicha asignación. 

V  y VI.-……………… 

……………………….. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma  el artículo 68, en su fracción IV, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 68.-……….. 

I a III.-……… 

IV.- Hacer el computo estatal de la votación en las elecciones de Gobernador y 

declarar electo al que haya obtenido la mayoría de votos; 

V a LVII.-…….. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- El presente  Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 

ordenamiento. 

 

DADO en el Salón de Sesiones de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Veracruz-Lave, el 20 de mayo de 1995.- Dip. RAYMUNDO 

FLORES LOMAN.- Presidente.- Rúbrica.- Dip. RICARDO GARCÍA 

FIGUEROA.- Secretario.- Rubrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 89 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO DE ELECCIONES Y DERECHOS DE LOS CIUDADANOS Y LAS 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ-LLAVE 

 

ARTÍCULO UNICO.- S e reforman los artículos 6 en su segundo párrafo y en su 

fracción I; 40 fracción XII; 118 en su primer párrafo; 119 fracción VII; 121 

fracción II incisos C), D), E) y F); 128; 141 fracción VIII; 149 fracción VII; 151 

fracción IV; 152 fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII; 

158 fracciones XV y XVIII; 165, 201; 206 fracción III en su segundo párrafo; 210 

fracción I; 223; 225 fracción V; 227 primer párrafo y fracción V; 233 segundo 

párrafo; 236 párrafo primero y fracción I en su inciso B y fracción II en su inciso 

B; 238 fracción X; 239; 243; 244 fracciones I y II; 246; 256; 266 fracciones I y II; 

276 fracción I en su inciso D); y la denominación Capítulo Tercero por Capítulo 

Segundo y Capítulo Cuarto por  Tercero del Título Tercero del Libro Quinto; se 

adicionan un párrafo segundo al artículo 94; una fracción III al artículo 121; un 

quinto párrafo a la fracción III del artículo 222; dos párrafos finales al artículo 

233; una fracción II al artículo 235;una fracción III con los incisos A y B al 

artículo 236; un segundo y tercer párrafos a la fracción X del artículo 238;  un 

párrafo final al artículo 239; un párrafo final al artículo 244; un segundo párrafo 

al artículo 292 y la denominación Capítulo Primero Disposiciones Generales al 

Título Quinto del Libro Segundo; se derogan la fracción VIII del artículo 149; la 

fracción XXIV del artículo 152; el inciso C de la fracción I y  el inciso C de la 

fracción II del artículo 236 del Código  de Elecciones y Derechos de los Ciudadanos 

y las Organizaciones Políticas del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 

para quedar como  sigue: 

 

Artículo 6.-…….. 

Podrán también participar como observadores de los actos de preparación y 

desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la 

jornada electoral, en la forma y términos que determine el Consejo General de la 

Comisión Estatal Electoral. La función de los observadores electorales se ajustará 

a los siguientes criterios generales: 

I.- Los observadores electorales deberán cumplir los  requisitos que señale la 

Comisión Estatal Electoral, ala que corresponderá acreditarlos y registrarlos hasta 

diez días antes  de la Jornada electoral para que actúen como tales en cada proceso 

electoral de que se trate: 

II a IV……. 

……………. 

 

Artículo 40………. 

I a XI…………….. 

XII. Registrar la plataforma electoral mínima a más tardar diez días antes del 

inicio del registrado de postulaciones de fórmulas de candidatos de la elección de 

que se trate, misma que difundirán en las demarcaciones electorales en que 

participen y que sus candidatos sostendrán en la elección correspondiente; 

 

XIII a XIV……….. 



Artículo 54…………. 

Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán una vez realizado el 

registro de candidaturas y concluirán tres días antes de la elección respectiva. 

 

Título Quinto 

De las asociaciones políticas estatales 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 58………. 

Artículo 94………. 

Cada sección electoral tendrá como mínimo 50  electores y como máximo 1500. 

 

Artículo 118. El proceso electoral se inicia en el mes de febrero del año de las 

elecciones ordinarias de Diputados y de Gobernador, y concluye en los meses de 

septiembre y octubre respectivamente. Para la elección de Ayuntamientos, se inicia 

en el mes de abril del año de la elección ordinaria y concluye en el mes de 

diciembre del mismo año. Dicho proceso comprende las etapas siguientes: 

I a III……. 

 

Artículo 119……. 

I a VI………. 

VII. El Registro de los Comisionados de los partidos políticos ante el Consejo 

General de las Comisión Estatal Electoral y las Comisiones Distritales y 

Municipales, así como de sus representantes generales y ante las mesas directivas 

de casilla. 

VIII a X……… 

 

Artículo 121………. 

I……. 

A)….. 

B)….. 

C)….. 

II…… 

A)….. 

B)…..  

C) la realización de los cómputos de las elecciones de las elecciones de Diputados u 

Ayuntamientos respectivamente, así como los cómputos distritales  de las 

elecciones de Gobernador. 

D) La declaración  de validez de las elecciones y expedición de las constancias de 

mayoría  en los  casos  de su competencia. 

E) La expedición  de las constancias de asignación en el caso de las Comisiones 

Municipales Electorales; 

F) La recepción de los escritos de protesta y recursos que se interpongan y su 

remisión con el informe y la documentación correspondiente al Tribunal Estatal de 

Elecciones. 

G)….. 

H)….. 



III. En la Legislatura del Estado erigida en Colegio Electoral, hacer el computo 

estatal de la votación en las elecciones de Gobernador y declarar electo al que haya 

obtenido la mayoría de votos. 

 

Artículo 128. Cuando el Comisionado Propietario o el Suplente de un partido 

político no asistan a dos sesiones consecutivas del órgano electoral ante el que 

reencuentren acreditados podrán ser apercibidos por el Presidente del órgano 

correspondiente, notificando oportunamente al partido respectivo de las ausencias 

acumuladas. Si a la sesión siguiente  tampoco asistieren sin causa justificada, o no 

se acreditase otro comisionado, el partido de que se trate dejará de formar parte 

del Consejo General o de la Comisión Distrital o Municipal durante ese proceso 

electoral. 

 

Artículo 141……. 

I a VII………….. 

VIII. Proveer lo necesario para la custodia de los  paquetes de casilla y de cómputo 

depositados en los organismos electorales de acuerdo con lo dispuesto en este 

Código, autorizando se destrucción después de terminado el proceso electoral 

respectivo. 

IX a XIV…….. 

 

Artículo 149……. 

I  a  V….. 

VI…….; y 

VII. Las demás que señalen este Código y dentro del ámbito de su comptencia el 

Consejo General; 

VIII. Se deroga 

 

Artículo 151…….. 

I a III……… 

IV. Por un comisionado con derecho a voz y voto de cada uno de los partidos 

políticos registrados que tengan establecido Comité Directivo Municipal o 

regional, salvo que el partido correspondiente no hubiere obtenido al menos el uno 

por ciento  de la votación total emitida a nivel estatal en la elección inmediata 

anterior de Diputados por mayoría relativa, en cuyo caso el comisionado 

respectivo sólo tendrá derecho a voz; y 

V……. 

……… 

A)……. 

B)……. 

C)……. 

………. 

………. 

 

Artículo 152…….. 

I a XIV…………... 

XV. Hacer el cómputo distrital y la declaración de validez de las elecciones de 

Diputados por el Principio de mayoría relativa y resguardar la documentación 

correspondiente hasta la conclusión del proceso electoral respectivo. 



XVI. Expedir la constancia de mayoría a la formula de candidatos a Diputados 

según el principio de mayoría relativa  que haya obtenido el mayor número de 

votos en el distrito uninominal. 

XVII. efectuar el cómputo distrital de la elección de Diputados por el principio de 

representación proporcional y enviar los respectivos paquetes de cómputo a la 

Comisión Estatal Electoral. 

XVIII. Hacer el cómputo distrital de la elección de Gobernador y enviar los 

respectivos paquetes de cómputo a la Legislatura del Estado. 

XIX. Informar al Consejo General de la Comisión Estatal Electoral sobre el 

desarrollo de sus funciones. 

XX. Conocer de las acreditaciones de los ciudadanos que participarán en la 

observación de las elecciones de Gobernador y Diputados de acuerdo con los 

dispuesto por el Consejo General  de la Comisión Estatal Electoral, brindándoles 

las facilidades correspondientes. 

XXI. Solicitar, por conducto de su Presidente, el apoyo de la fuerza pública para 

garantizar el desarrollo normal del proceso electoral. 

XII. Tomar las medidas necesarias para el resguardo de los paquetes de casilla 

hasta la conclusión del proceso electoral. 

XXIII. Las demás que le confieran esté Código y las disposiciones relativas. 

XXIV. Se deroga 

 

Artículo 158……. 

I a XIV…………. 

XV. Realizar el cómputo de la elección para ayuntamientos y resguardar la 

documentación del mismo hasta la conclusión del proceso electoral. 

 

XIX a XXIII…… 

 

Artículo 165. En cada sección electoral se integrará e instalará cuando menos una 

casilla, de acuerdo con las siguientes bases: 

I. La casilla estará presidida por una mesa directiva integrada por un Presidente, 

un Secretario y dos escrutadores, con sus respectivos suplentes; 

II. Para determinar el número de casillas se estará a lo siguiente: 

A) En toda sección electoral con un mínimo de 50 electores y un máximo de 750, se 

instalará una casilla denominada básica; de contar con 751 electores y hasta 1500 

se deberá instalar una casilla más la cuál se denominará contigua; y 

B) Podrán instalarse en las secciones que acuerde la Comisión Distrital Electoral 

las casillas especiales necesarias para la recepción del voto de los electores que se 

encuentren transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su domicilio. 

Se instalarán casillas especiales sólo si lo autoriza el Consejo General de la 

Comisión Estatal Electoral . 

 

Artículo 201. El elector sólo pordrá votar en la casilla correspondiente a la sección 

electoral en que tenga establecida su vecindad salvo en los siguientes casos: 

I. En las casillas básicas, contiguas y especiales, podrán votar los representantes de 

los partidos político en ellas acreditados; y, 

II. En las casillas especiales en su caso podrán votar: 

A) Los miembros en servicio activo de las fuerzas armadas nacionales, de 

seguridad pública y Tránsito del Estado. 



B) Los integrantes y personal autorizado de las Comisiones Electorales, 

representantes generales de los partidos políticos y servidores públicos que 

se encuentren en servicio el día de la elección; y, 

C) Los electores que se encuentren transitoriamente en lugar distinto al de su 

sección electoral, por causas justificables, a satisfacción de los funcionarios 

de casillas. 

 

En las casillas especiales los ciudadanos señalados en esta fracción podrán votar en 

las elecciones de Gobernador y Diputados de representación proporcional. El 

Presidente de la Casillas, en su caso, anotará en la boleta única de Diputados la 

leyenda “Sólo Diputados por representación proporcional o la abreviatura “R.P.”. 

 

Artículo 206…….. 

I a III…… 

Este escrito deberá presentarse ante la mesa directiva de casilla al concluir el 

escrutinio y cómputo de la votación o antes de que inicie la sesión de cómputo ante 

el organismo electoral correspondiente. 

….. 

….. 

 

Capítulo Segundo 

Del escrutinio y clausura de la casilla 

 

Artículo 209…… 

Artículo 210…… 

I. El secretario de la mesa directiva de casilla inutilizará por medio de dos líneas 

paralelas las boletas sobrantes. 

II a IX…… 

 

Capítulo Tercero 

De la libertad y seguridad jurídica de las elecciones 

 

Artículo 214…… 

Artículo 222…… 

I a III….. 

…… 

…… 

…… 

La Comisión Electoral correspondiente sesionará  a partir de las ocho horas del 

día de la jornada electoral de manera permanente, hasta recibir el último paquete 

de la casilla. 

 

Artículo 223. En las elecciones de Gobernador las Comisiones Distritales 

Electorales remitirán los paquetes de cómputo y demás documentación relativa a 

la Legislatura del Estado, para que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 244 de 

este Código. 

 

Artículo 225…… 

I a IV…… 



V. Tomar las medidas necesarias para el resguardo de los paquetes de casilla, 

hasta la conclusión del proceso electoral correspondiente; y, 

VI…… 

 

Artículo 227. El computo de las Comisiones Municipales y Distritales Electorales 

se sujetará al siguiente procedimiento: 

I a IV……. 

V. La suma de los resultados obtenidos después de realizar las operaciones 

indicadas en las fracciones anteriores constituirá el cómputo de las elección de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 230 y 236 

respectivamente de este Código. 

VI y VII……. 

 

Artículo 233……. 

Para este efecto las regidurías que en su caso correspondan a los partidos políticos 

podrán ser asignadas únicamente a integrantes de su respectiva fórmula de 

candidatos, a propuesta por escrito de las dirigencias estatales de los propios 

partidos, la cual deberá presentarse ante la Dirección General de la Comisión 

Estatal Electoral a más tardar cuatro días antes de la toma de posesión de las 

autoridades electas. 

Transcurrido el plazo mencionado, si el partido político que tiene derecho a la 

asignación no ha presentado la propuesta correspondiente, la Comisión Municipal 

Electoral expedirá la constancia a favor de los candidatos del partido en el orden 

en que hayan sido postulados para la regiduría que se asigna. 

 

Después de la publicación a que se refiere el artículo 243 de este Código, no se 

admitirá ninguna modificación a la propuesta presentada por las dirigencias 

estatales de los partidos políticos. 

 

Artículo 235….. 

I…… 

II…….; y, 

III. El de la votación de Gobernador. 

 

Artículo 236. Los resultados de los cómputos distritales se sujetarán a las 

disposiciones siguientes: 

I….. 

A)….. 

B) A la formula de candidatos por este principio en el distrito uninominal que haya 

obtenido el mayor número de votos, la Comisión Distrital Electoral 

correspondiente le expedirá la Constancia de mayoría previa declaración de 

validez de la elección; y, 

C) Se deroga. 

D)…… 

II……. 

A)……;y, 

B) Firmada el acta de cómputo correspondientes a esta elección se integrará el 

paquete del cómputo distrital y se remitirá  a la comisión Estatal Electoral. 

C) Se deroga 

III. El de la votación de Gobernador. 



A) La suma de los resultados obtenidos después de realizar las operaciones que 

señalan las fracciones I, II, III y IV del artículo 227 de este Código constituirá el 

computo distrital de as elecciones de Gobernador; y 

B) Firmada el acta de cómputo correspondiente a está elección, se integrará el 

paquete del Cómputo distrital y se remitirá a la Legislatura del Estado. 

 

Artículo 238…… 

I a IX…… 

X. Para los efectos de asignación de Diputaciones, las dirigencias estatales de los 

partidos políticos propondrán, de sus listas registradas de candidatos a Diputados 

por el principio de representación proporcional a quienes deban expedirse las 

constancias de asignación que le correspondan, a más tardar dos días antes de la 

instalación de la legislatura del Estado. 

Transcurrido el plazo mencionado, si el partido político que tienen derecho a la 

asignación no ha presentado la propuesta, el Consejo general de la Comisión 

Estatal Electoral, expedirá la constancia a favor de los candidatos del partido 

correspondiente, en el orden en que aparezcan en la lista registrada. 

Después de la publicación a que se refiere el artículo 243 de este Código no se 

admitirá ninguna modificación a la propuesta presentada por las dirigencias de los 

partidos políticos. 

XI……. 

 

Artículo 239. La sesión del Consejo General de la Comisión Estatal  Electoral para 

efectuar el cómputo de la circunscripción y la asignación de Diputados electos 

según el principio de representación proporcional se celebrará una vez que el 

tribunal Estatal de Elecciones haya dictado las resoluciones correspondientes a los 

recursos de inconformidad que se hubieren presentado. 

El Consejo General de la Comisión Estatal de Elecciones declarará la validez de la 

elección y expedirá las constancias de asignación de la elección de diputados por el 

principio de representación proporcional. 

 

Artículo 243. El Consejo General de la Comisión Estatal Electoral a través de su 

Presidente, informará a la Legislatura del estado sobre el registro de las 

constancias de mayoría y de asignación otorgadas en el proceso electoral 

correspondiente registro que se publicará en la Gaceta Oficial del Estado. 

 

Artículo 244…… 

I. hacer el cómputo estatal de los votos emitidos en las elecciones de 

Gobernador sumando los resultados de las actas de cómputo distrital; y, 

II. Calificar la validez de las elecciones de  Gobernador y declarar electo al 

candidato que haya obtenido la mayoría de los votos. 

Las resoluciones del Colegio Electoral de la Legislatura del Estado serán 

definitivas e inatacables. 

 

Artículo 246.  En el caso a que se refiere la fracción II del artículo 244 de este 

Código, la Legislatura del Estado expedirá el decreto correspondiente que enviará 

al Ejecutivo del Estado para su publicación en la Gaceta Oficial. 

 



Artículo 256. Las resoluciones del Tribunal  Estatal de Elecciones serán definitivas 

e inatacables salvo el caso en que la Comisión Política del Estado establece el 

Colegio Electoral para calificar la elección de Gobernador. 

Artículo 266…. 

I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital o municipal en la 

elección de que se trate; 

II. La declaración de validez de la elección de Diputados por el principio de 

mayoría relativa y de Ayuntamientos y el otorgamiento de las constancias 

respectivas; 

 

III a V….. 

…………. 

 

Artículo 276…… 

……. 

I…… 

A)… 

B)… 

C)… 

D) Los documentos expedidos por autoridades federales, estatales y municipales, 

dentro del ámbito de su competencia; y, 

E)… 

II a IV…. 

 

Artículo 292….. 

También podrán acumularse los expedientes de recursos interpuestos por un 

mismo partido en forma separada, pero referentes al mismo acto o resolución. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. Por única vez y para el cumplimiento de la obligación a que se refiere 

la fracción XII del artículo 40, los partidos políticos tendrán como plazo, en el 

proceso electoral de la elección ordinaria de Diputados locales hasta el 10 de junio 

del presente año. 

 

TERCERO. S e derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

ordenamiento. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Veracruz-Llave, el veinte de mayo de mil novecientos noventa 

y cinco.- DIPUTADO RAYMUNDO FLORES LOMAN, PRESIDENTE.- 

RUBRICA. DIPUTADO RICARDO GARCÍA FIGUEROA, SECRETARIO. 

RUBRICA. 

 

 

 

 



                

 


